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A P R O V I N C I A D E L E O N 
- I n t . r v e - c l ó n de f o n d o s 

U D i p u t a c i ó a P r o v i n c i a l - T e l é f o n o 1700 

i3p. de ía D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , — T e l . 1700 

Sábado 9 de Jur io de 1956 
Mm. 128 

N o l e p u b l i c a loa domingos ni d í a s ieat lvoa. 
E j e m p l a r corriente: 1,50 pesetas . 
I d e m atrasado: 3,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s c o n e l 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o s 

HUDíDistracifiD protinclal 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Usiio Nacional ie Estaiístita 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Padrón Municipal de Habitantes de 
31 de Diciembre de 1955 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 21 de 
Mayo último, aparec ió inserta un^ 
comunicación de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente al Pa-
drón Municipal " de habitantes de 
1955 había sido aprobada, conce
diendo un plazo de diez d ías para su 
recogida por los respectivos Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la relación "que va a con t inuac ión , 
que se les remite en el día de hoy en 
Pliego que se deposita en esta A d m i 
nistración de Correos para cada uno 

j "ichos términos municipales. 
León. 4 de Junio de 1956.-El Dele-

m o Provincial, Antonio Mantero. 
Relación que se cita 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Arganza 
«alboá 

gardos de Luna (Los) 

f r e í a n o s del Real Camino 
5razuelo 
Hurón 
CaTr"0 del P á r a m o 
gabe los 

^ a S ^ ^ ^ i d e l 

r ' ^ d í n 
Carmen 

Carrizo de la Ribera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrilo de los Polvazares 
Castrotierra 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Corbillos de jos Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Ercina (La) 

Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gálleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gordaliza del Pino 
Gradefes 
Gusendos de ios Oteros 
Izagre 
Joarilla 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna 
Mansilla'de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Tor io 
Murías de Paredes 
Noceda 
O m a ñ a s (Las) 
Onzoni l ía 
Pajares de los Oteros 
Paradaseca . 
Pedrosa del Rey 
P o b l á d u r a de Pelayo García 
Posáda de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Castillo 
Riaño 
Riego de la Vega 
Robla (La) 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 
Saucedo 
San Adr i án del Valle 2425 

Distrito Miiero He León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Antonio 

López Linares y D. Felipe Otero La
go, vecinos de Oencia y Madrid, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
veintisiete del mes de A b r i l , a las 
diez horas cuarenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de hierro, de trescientas sesen
ta pertenencias llamado «Santa Te
resa», sito en el paraje del t é rmino 
de Gestoso, Ayuntamiento de Oen
cia; hace la des ignación de las c i 
tadas trescientas sesenta pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t omará ©orno punto de partida, 
el centro de la puerta de una c a b a ñ a 
existente en la finca de D. Manuel 
Neira Domínguez; desde este punto 
se t o m a r á n 600 metros Sur y se pon
d r á la primera estaca; de ésta 4.000 
metros Oeste, se colocará la segunda 
estaca; de ésta al Norte 800 metros y 
se colocará la tercera estaca; al Este 
4.500 metros y se colocará la cuarta 
estaca y desde ésta al Sur 800 me 
tros se colocará la quinta y desde 
ésta al Oeste 500 metros, l legándose 
a la primera estaca. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.212. 
León, 4 de Junio de 1956,—Ma

nuel Sobrino. 2429 



lEFATDRA DE OBRAS PUBLICAS Protimia j e 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Marzo de 1955 

Itimen 
de 

orden 

1 

9.166 
9.167 

168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 

9.175 
9.176 
9.177 
9 178 
9.179 
9 180 
9.181 
9 182 
9.183 
9 184 
9 185 

186 
187 
188 
189 
190 

9.^1 
9 192 
9" 193 
9'181 
9'193 
9 "196 
9'197 
9 198 
9'199 
9'200 
9*201 
Q'202 
9*203 
9'204 
9'2u5 
9 "206 
9 207 
9*208 
9*209 
9*210 
9*211 
9*212 
9213 
9 214 
9*215 
9*216 
9 217 
9*218 
9'219 
9 220 
9 221 
9*222 

223 
224 
225 
226 
2̂ 7 
228 

9.229 
9.230 
8.231 

Glasé 

3,a 
i;a 
1* 
3 a 
2. a 

ií 

I 
3 a 

i 
% 
i: K 3. 
K 3^ 

h 
3. a 
3.a 
3!a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
2 a 
3 a 
3 a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.-a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3 a 
3a 
3. a 
3 a 
3.a 

N O M B R E S 

Virgilio de la Fuente Martínez . 
Alejandro Cruz Arias Márquez 
Felipe Redondo Luengos. . . . 
Elias Tagarro Martínez . . . •. 
Saiustiano-Martin López Coniferas • . 
Porfirio García García 
Marcelino Esteban Diez González 
) esús Ruiz Estrada 
Frumencio Alvarez Robles . . 
Fernando Suárez Alvarez. . 
Enrique Bajo Lorido 
Sebastián Argentino Corredera 
Porfirio de la Fuenie González. 
Luis Alvarez Pénelas 
José CH^rro Juárez 
Gaspar Alvarez Cabanas. 
Antonio de Balbuena Alonso.. 
Otilio Santamarta Prieto 
Cándido Ferrero Prieto. 
Serafín Diez Fuertes •. • 
Santiago-Tomás Calvo Fdez. . . 
Pedro Gutiérrez Rodríguez . . . 
Pedro-Luis Alvarez P é n e l a s . . . 
Marcelo Gutiérrez Rodríguez., 
lulio González Martínez. 
luán Alonso Nisial 
losé Alvarez Crespo . . . . . 
Jorge Santiago b e r r e r o . . . . . . . 
Eduardo López García . . . . . 
Eladio-Pedro Almarza A r i a s . . . 
Dámaso Diez Fuertes. 
Antonio Benavides Navedo. . . . 
Angel-Teodoro Santos Aladrod 
Antonio Vázquez Hlebra 
Agust ín Alvarez Diez 
Angel Ruiz Estrada. 
Algel Alonso García 
Emiliano Martínez S a h a g ú n . . 
Francisco Molinero Alvarez. . 
Clemente Enrique Iluminado Alonso Garda... ¿ 
Alberto Cabello Yende . . 
Antonio Miranda R o c h a . . . . . . 
fosé Freijo Baza 
José Guerra García 
Pedro-Gonzalo Fdez. García.. 
Sergio Barrio C a m p e l ó . . . . .v 
Victorino Mauriz Alvarez. . . . 
Glicerio Gaic ía Alonso:.. .... 
Antonio Martínez Garnelo. . , 
Campio Gundín Quinteiro. . . . 
Fél ix Gancedo Cúbeles 
íoaquín Arias Cuehllas 
Porfirio García Cabezas 
-Daniel Flórez Diez 
Antonio Diez López 
Florencio Herrero Lagartos. . . 
Cesáreo Delgado Girón. . . . . 
losé-Luis Mendoza Calderón.. 
José Sarmiento Fernández. .* . 
Faustino-Jesús Moran Alonso.. 
César Crespo Hierro 
Alfredo Vil lar F u e r t e s . . . . . . 
Aurelio Fernández Diez. 
Pedro Pérez Muñoz 
Saturnino de la Puente Tapia. 
Vitalino Prieto de Lado .... . . . 

N O M B R E S 

D e l p a d r e ' 

Rafael.. 
Manuel. 
Luis. • . . 
Gaspar . . . 
Salnstiano 
Sevetino.. 

• iv n . . 
Benigno.. 
Frumencio 
A g u s t í n . . 
Enrique . . 
Santos. . . . 
Antonio..» 
Pedro . . . . 
Vicente .> 
Modesto; . 
Demetrio. 
Cr nstancio 
Cándido . . 
Segundo.. 
Domingo . 
Marcelo.. 
Pedro . . . . 
Marcelo . 
Gerardo.. 
Lorenzo.. 
Joaquín.. . 
Francisco 
Juan 
Elad io . . . . 
Segundo.. 
Moisés . . . i 
Teodoro.. 
Antonio... 
Agustin. . 
Benigno . . 
Angel.. . . 
Tomás. . . 
Leonardo. 
Juan 
Virginid.. 
Fernando. 
Ramiro. . . 
Francisco. 
Salvador. 
Blas 
Baltasar.. 
Lázaro.. . . 
Péíix 
Joaquín... 
Victorino. 
Benito .» . . 
Ignacio... 
A n d r é s . . . 
Antonio . . 
Carlos. . . . 
Emiliano. 
Claudio... 
Pablo 
Manuel... 
Bau ista.. 
Antonio.. 
Urbano. ... 
Gabriel . . 
Luis 
A n g e l . . . . 

D e l a m a d r e 

5 

Marcelina 
Carmen. . 
Victorina 
Aurea . . . 
María . . . . 
Amada . . . 
Guadalupe 
Tomasa . i 
Isidora . . . 
María 
Isabel 
Bernarda. 
Petronila. 
Dolores . . 
Basilisa.. . 
María 
María 
Jrosia. • . 

Julia 
Juliana. . . 
Baltasara, 
Demetria. 
Dolores... 
Demetria. 
Narcisa.. . 
Rafaela.. . 
Aurora . . 
Gumersind 
Cándida 
Benjamina 
Juliana. .. 
Amal ia , . . 
Josefa. . . . 
María . . . 
Avelina . . 
Tomasa.. . 
Julia 
Margarita 
Dolores... 
Matilde. .. 
Jesusa. . . . 
Carmen . . 
Natividad. 
M a r í a . . . . 
Antonia. . 
T e r e s a . . , 
Valentina 
Teocl ia. . . 
Isabel . . . 
Antonia . 
Antor i a . . 
Anastasia 
Tcsefa. . . . 
Elvira . . . 
Eutilia:., . . 
Julia 
Aurora . . 
Adonina.. 
Lucía . . . . 
Julia 
Petra 
Dolores . . 
Ben+ta.... 
Julia 
Regina. . 
Constantina. 

N A C I M I E N T O 

D i * 

unió 
Mayo 
Julio'f 
Octubre . . . 
Noviembre. 
Mayo . . . 
Diciembre. 
Febrero . . . 

21 
27 
4 

27 
9 

19 
18 
5 

24 
13 
6 

16 
29 
13 
17 
4 

14 
28 
25 
4 

23 
24 

7 
30 
15 
16 
23 
30 
18 
19 
29 
6 

26 
18 
2 

17 
24 
22 
13 
•9 

23 
27 
17 
27 
4 

23 
20 
12 

M E S 

Febrero . . . 
I'uiuo 
Octubre . . . . 
Enero 
,\.¿osto. . . . 
Enero 

c<ubre . . 
Noviembre 
M a y o . . . . . . 
) unió 
ulio. 

I unió 
lunio. 
^ larzo . . . . . 
Mayo.. .* . . . . 
Diciembre.. 
Enero 
Jumo 
Diciembre.. 
Octubre . . . . 
F e b r e r o . . . . 
Mayo, 
Junio 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
Junio 
Diciembre.. 
l u l i o . . . . . . . . 
Mayo 
Noviembre . 
Dicembre. . 
Noviembre.. 
lunio 
Enero 
Mayo 
Febrero . . . . 
Enero 
Mayo 
Noviembre.. 
Eeero.. 
J u n i o . . . . . . . 
Junio. — . 
Noviembre.. 
E n e r o . . . * . . 
Noviembre.. 
Noviembre.. 
Febrero 

14|Mayo 
3 AbriL 
6 Junio. . . . . - . . 
8 Febrero 

10 Febrero . . . . 
15 Mayo,. . . - .; . 

Julio 
Diciembre.. 
Mayo 

A ñ o 

1923 
1930 
1931 
1927 
1929 
1917 
1912 
1933 
1934 
1931 
1934 
1914 
1927 
1925 
1904 
1930 
191Ü 
192^ 
1922 
1921 
1906 
1928 
1921 
1935 
1916 
1928 
1924 
1917 
1925 
1924 
1925 
1928 
1928 
1930 
1933 
1930 
1928 
1932 
1915 
1911 
1930 
1916 
4937 
1926 
1920 
1928 
1909 
1910 
1928 
1928 
1903 
1928 
1934 
1930 
1932 
1916 
1921 
1934 
1915 
1918 
1 '32 
1917 
1894 
1918 
1914 
1914 

L U G A R 

Antimio Arriba.. 
Mayarí 
Morilla Oteros... 
\ava Caballeros. 
León , 
iüiirrodríéo de Ordás 
anales . . . . . . , ; , . 

León 
Palazuelo da ¿si a a . 
Huergas 
Santander . . . . . . . 

L a B .u: ,: . 
S. Cristóbal la P. 
Turcia 
, iménez J^u.u. . . 
M a r a ñ a . . . . . . . . . 
M. Valmadrigal. 
Bercianos d e l P . 
LaBañeza, . . . . 
Oteru l u . . . .'.. . . 
S a h a g ú n . . . . 
•5. Cristóbal la P. 
Sahagún 
Vcebcs d e l P . . . , 
A s t o r g a . . . . . . . . . 
León 
L a Bañeza 
San Coloma. . . . 
Los B a y o s . . . . . . 
La Bañeza 
Val S. Lorenzo.. 
León, . , 
Baracoa-Oriente. 
Quilós 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Trobajo Camino. 
Velilla la Reina. 
Bembibre 
Astorga 
Sta. María del Ir*. 
Ponferrada. . . . . . 
Ponferrada 
Cabañas R a r a s . . 
S. Miguel las D . 
S Juan de la M 
Prado 
Velilla de Valderrueda 
Carracedo. . . . . . • 
San Cristóbal. . • 
Pa lazue lo . . . . . . . 
S. Román los C 
Villaineca. 
Ríosequino de T. 
S. Feliz de Torio 
Sahagún» 
Capillas • • • • 
L o r e n z a n a . . . . . • 
L a Mata del P . . . 
Puebla de Lil lo, . 
Q, Raneros. . . . -
Bembibre. . . . . . . 
Antimio Arriba.-
C ; de Villavidel. 
León 
Villasabariego... 

Pr ovincis 

L ^ r,. 1 
C o a . 
L-ón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Santander. 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
LogrpñJ. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cuba. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem- , 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Orense. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem- . 
Palencia 
León. 
ídem-
Idem • 
ídem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem* . 
Ideffl' 

V 



10 

9 232 
9.233 
9.234 
9.235 
9.236 
9.237 
9 238 
9.239 
9.240 
9.241 
9.242 
9 243 
9.244 
9.245 
9.246 
9.247 
y.248 
9.249 
9,250 
9.251 
9 252 
9.253 
9.255 
9.255 
0. 256 
9.257 
9,258 
9.259 
9.260 
9.261 
9.262 
9.263 
9.264 
9,265 
9.266 
9.267 
9.268 
9.269 
9.270 
9.271 
9.272 
9.273 
9.274 

1. m 
9 276 
9.277 
9.278 
9.279 
9.280 
9.281 
9.. 282 
9.283 
9,284 
9.285 
9.286 
9.287 
9.288 
9.289 
9.290 
9.291 
9.292 
9.293 
9.294 
9.295 
9.296 
9,297 
9.298 
9.299 
9-800 
9.301 
9.302 
9.303 
9.304 
9.305 

§•307 

t i l 

2. :v 
3 a 
3;l 
3. a 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
2. a 
3a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3. 
I 1 
1.a 
1. a 
2. a 
3. a 
3,a 
2. a 
3. a 
3.a 

-2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
i.a 
1. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3a 
3a 
3a 
2. a 
3. a 
3.a 
2a 
3.a 
3.a 
I a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
I a 
3a 
3.a 
3.a 
3." 
3a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
2a 
1.a 
2a 
3 » 
3,a 
3"a 
3a 

Domingo González Facal >a1nst •ano 
Elíseo Ciómez Lorenzo . . . . . . Alfonso . . . 
Horacio Flórez Gutiérrez. . . . . ;ui c i ó . . . 
Magín Francisco Castellanos., sidoro. • . . 
Miguel Vázquez C u e v a s . . . . . . . madeo . . . 
Ramón Vidal Vidal \ngel 
Vicente Folgueral Rivera losé , 
Fé l ix Garcia Alvarez Nicolás . . . 
Eduardo Arias Fernández . . . . Eduardo..V 
Julián-Víctor Fdez. Salazar fulián . . : . 
luán Uberagua Fernández. . . ^ J o s é . . . 
Vicente Saavedra G a r r i d o . . . . . icelino 
Julián Alvarez García» íariano 
Paúl-Oscar Astürgano Calvo. . ralentín . 
Demetrio Martínez Fernández. Saturnino. 
Argimiro Cúellas V a l c á r c e l . . . íaldomero 
Francisco Rubio Mallo "ermín . . . 
Florencio Blanco F a l a g á n . . . . . ' !qnuel. • . . 
Daniel Martínez Al i ja Fernando . 
Laurentino Rodríguez Garci . Inan-AntOBlO • 
Fél ix Aguado Bravo • Cástor^ . . . 
Lorenzo Calache R o d r í g u e z . . . Marciano.. 
Emilio Mallo Seco. . . . . . . . . . Francisco. 
Higinio Uría de Dios. , tanuel. . . . 
Gregorio Marcelino Palomo Palomo . . . Manuel . . . 
Eutimio Ciarcía Gütiérrez -íidoro. . . . 
Esteban Pérez Iglesias . . . . . . Pedro . . . . . 
Santiago Ceneteno V e g a . . . . . . Esteban . . . 
Eugenio Castro Blanco Cec i l io . . . . 
Gaspar Fernández Zapico , . . . . Rodrigo... 
José Gil Civit . . . . . \ndrés . . . 
Angel Alonso B l a n c o . . . . . . . . . Angel. . . . 
Julián Canseco Prieto. Secundino. 
José González López , . , . . Domingo.. 
Gonzalo Gómez Merayo. .. . . Adolfo.. . . 
Lorenzo Castillo Arredondo.. . Antonino.. 
Adclfo Cómez Solís . . . . . . . . . . . l eróni ino. . 
Bienvenido Vázquez Menéndez Indalecio.. 
Angel Alvarez Santos Gabriel . . . 
Alberto Blanco Riego. Alberto . . . 
Emilio-Alberto Vizcaíno Canónigo 
Vicente de la Fuente de la Serna 
Marcelo Bermejo Sánchez 
Lorenzo González García . . . 
Éleuterio Ares Pérez 
Angel Balbuena G u t i é r r e z . . . 
Tosé Luis Gayo O t e r o . . . . . . . . . 
1 osé García Valle 
Eugenio Miguel Rojo. . . . . . 
Ezequiel Mancebo Gut iérrez . . 
Aurelio Gayo Otero. ; =.. 
Angel Fernández Ares 
Porfirio Herreras Centeno 
Leonardo García de Castro. . . . 
Mario-Antonio Fermín Zapatero Cristóbal 
Toribio Moral Carbajal. . 
Benigno Alvarez A l v a r e z . . . . . 
Benigno Mayo González 
Aventino Castellanos Castro. . 
Tomás-Daniel Chico Molleda.. 
Manuel Prado García 
Julián García F e r n á n d e z . . . . 
Rafael Pino Redón, . 
lustiniano López Cañón 
Raimundo Prieto Alvarez 
Narciso RiverO Calvo. . . . . . . . 
Lucio Martínez P é r e z . . . . . . . . . 
Gonzalo Merayo Pérez. 
Enrique juáreZAlonso . . . . . . . 
]osé María Marcos Fraile 
Romualdo Vaquero F é r r i c o . . , 
Joaquín Alvarez Blanco 
Marcelino Barriéntos González. 
Francisco Fernández Marcos.. . 
Mariano V i e n t e Rubio . . . 
Avelino García Fernández . . . 
Porfirio-Mariano García Diez 
José Sarmiento Yáñez 
Héctor Alfonso y Ribera 
Antonio Cuende Herrero 
Leonardo González Llamazares 

Desiderio . 
Emilio . . . 
Pablo 
Víctor. . . . . 
Leonardo.. 
Aurelio , . . 
Aurelio . . . 
Gregorio. . 
Serapio . . 
Aurelio . . . 
Dionisio*... 
Remigio . . 
Manuel . . . . 
Mario ; . . . i 
Leandro . . 
Gabino . . . 
Samuel ; . . 
Vicente . . . 
Tomás 
Valentín . . 
Laureano . 
Rafael. . . . . . 
Antolín . . . 
J o s é . . . . . . . 
Bernardo.. 
Manuel . . . 
Francisco . 
Raimundo. 
Rafael . . . . 
Mauricio ., 
Melchor. 
losé 
Antonio . . . 
Celedonio. 
Atanasio.. 
Donato . . . 
Antolín . . i 
Eduardo.. 
Eutiquio . 
Leonardo 

Carme i 
Ramona. . . 

ili v V. 
Aurelia . . . 
^andida 
F a u s t a . . . . 
Esperanza 
Juliana . . . 
Antonia . . 
v '-unc'ón • • 

Francisca . 
Tomasa .. 
María . . . . 
Mercedes.. 
Carolina . . 
Regina . . 
Consuelo. 
Victori i . » . 
Magdalena 
Paulina .'.. 
Emeteria.. 
Leonor-Francisco» 
C a r m e n . . . 
Jesusa . . . . 
Benigna . 
Mariana ., 
Micaela . . , 
l ac in ia . . . . 
Amparo.. 
Oliva . . . . 
María 
Asunción \ 
María. . . .. 
E l i sa . . . . 
Jesusa . . . . 
M a r í a . . . 
Consuelo. 
Francisca 
Teodora . 
Asunción. 
Petra . . . . 
Josefa . . . . 
Manuela . 
Sabina . . . 
Anastasia 
Aurelia . . 
Consuelo. 
Encarnación 
Dominga . . 
Gaudencia . 
Consuelo.. . 
Sever ina . . . 
Adela 
Segunda... . 
Soledad 
Emeteria . . 
María . . . . . . 
L u d i v i n a . . . 
Graceleana, 
Librada — 
N.a Antonia... 
Asunción . . . 
Aurora . . . 
Benjamina 
L e o n i s a . . . . 
Marina . . . . . . 
M a r t a . . . . 
E u l a l i a . . . 
Pilar . . . . 
E lv i ra . . . 
María 
Perpetua. 
Perpetua. 
Agripina. 
María 
Sarafina . 
Celia . . . . 
Anuncia . 
Consuelo 
M.B dol Carmen 
Inocencia 

14 St ptiembre. 
161 Julio.. 

Enero . . . 
Abri l . . . . 
Febrero. . 
Octubre . . 
A b r i l . . . . . . 
Mayo 
Mayo 

¡Abril 
26 Enero 
>3 Septiembre. 

Ijulio 
Abril 
Febrero . . . . 
lunio 
Mayo . . . . . . . 
Marzo 
Julio 
Marzo 
Noviembre.. 
Mayo, , 

2 4 í T u n i o . . . . . . . 
UlOctubre 

20 

29 
29 

5 
7 

27 
7 
7 

16 
14 
9 

15 
5 
4 

25 
26 

2 
3 

11 
30 

2 
18 

l 
28 
20 
13 
6 

24 
9 

26 
18 
7 

16 
28 
28 
17 
9 
1 

22 
26 

5 
2 

26 
7 
9 

10 
20 
7 

10 
30 

4 
22 
15 
16 
15 
7 
2 

10 

Agosto 
Noviembre. 
Maye 
Noviembre 
Enero . . . . 
Noviembre 
Mayo . . . • . 
Noviembre.. 
Enero 
Agosto 
Noviembre.. 
Mayo:.. . . . 
Octubre . . . . 
Agosto . . . . . 
Septiembre. 
Enero . 
Febrero . . . 
J u n i o . . . . . . . 
Diciembre.. 
A b r i l . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Octtbre . . . . 
M a r z o . ; . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Noviembre. 
Mayo 
Noviembre 
Octubre ; . . . 
F e b r e r o . . . . 
Noviembre. 
Julio.., 
Abril 
M a r z o . . . . . . 
Noviembre. 
Mayo 
Julio 
Abril 
Febrero . . . . 
Septiembre. 
Septiembre. 
Abri l 
Septiembre. 
Julio 
Marzo. . . . . . . 
Ju l io . . ' 
Julio 
Febrero . . . 
Septiembre. 

1912 Puerto del S ó n . . 
1918 Real 
1922 S. Andrés de Montejos. 
1902 L a Mata Páramo 
1911 sta. M.a del Páramo. 
1912 L a Mata Páramo 
1913 Fuentesnuevas.. 
1907 Villamejil 
1928 Villar los Barrios lie Salas. 
1926 León 
1913 S, Miguel Dueñas 
1930 Santibá&ez de Montes. 
1920 Santa Lucía 
1937 Toral los Vados 
1925 Valdespino Cerón 
1928 Cobrana 
1920 Santiago del Molinillo. 
1910 RoperuelosdelP 
1905 Riego de la Vega 
1917 Ponferrada 
1909 Cheche . . . 
1923 Villavendimio... 
1924 Cabañas Raras , . 
1932 Trascastro . . . . 
1932 Cimanes T e j a r . . 
1932 S.Miguel Camino 
1934 Cimanes T e j a r . . 
1931 A r m u n i a . . . . . . r 
1912 Ambasagnas Cornefio. 
1914 Cifuentes Rueda 
1923 Cogul.. . 
1924 Villamayor . . .̂ . 
1934 Vega Mayaz . -. 
1949 Sta. Cruz Mieres 
1924 P r i a r a n z a . . . . . . . 
1930 Jabares Oteros.. 
1898 Priaranza Bierzo 
19161 Ponferrada 

junto 
Marzo.. . .V, 
Junio . . . . . . . 
Agosto., . . . 
Marzo ,"... 
Octubre . . . 
E n e r o . . . . 
Septiembre 
E n e r o . . . . . 

1904 Roderos 
1929 Bembibre 
1918 Quilos 
1914 Becerril Campos 
1906 Barroman 
1928 Burbia. . . ; 
1916 Villaomriel de Campos 
1903 Candanedo de F . 
1923 León.. 
1901 L a Vecilla 
1912 Sahagún 
1930 Toara . 
1928 León 
1928 Pnente de Orbigo 
1900 V . Enrique . . . , . 
1935 Sta. Olaja Porma 
1929 Santa Lucía . . . . 
1906 Calzada del Coto 
1919 Geras de Gordón 
1932 Turón 
1925 León . . . . . . . . . . . 
1930 Ponferrada 
1922 Villanueva de C . 
1923 SantibáñezValdefresno 
1923 Orihuela.. 
1908 V i l l a b ú r b u l a . . . . 
1928 Salce 
1905 Molacillos 
1921 Regueras de A . 
1927 Toral dé Merayo 
1917 tunquilia de Vidríales.. 
1911 Benavides de O 
1921 Santa María del Berrocal. 
1894 Alija de la Ribera 
1929 Zalamillas 
1930 León . . . . . 
1934 Cazazuecos delP 
1927 Santibáñez. . 
1934 Santibáñez. . 
1922 Arganza. . , . 
1921 Madrid 
1932 Moreda 
1926 Barrios de C 

(Coniima™) 

L e ó n . 
Orense. 
León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vizcaya. 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lérida. 
L e ó n . 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
Avi la . 
L e ó n . 
Valladolid. 
León^ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 

Teruel . 
L e ó n . 
Idem-
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Zamora. 
L e ó n . 
A v i l a . 
León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
Oviedo. 
León 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L Í Q ^ 
D E P 0 S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R g 1 

CÜKNTA que rinde esta Depoisitaría de las operaciones de Ingresos y Gastes verificadas en el triineSi 
arriba expresado, correspondientes al Presupm sto Extraordinario de Construcción dé ia Gr.ffr.ja prov i c . ^ 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S _ 

13.° 

6.° 

I N G R E S O S 

Gréiito provincial 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y ma te r i a l . . . . 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

2.246 50 

2.246 50 

2.246,50 

2.246.50 

Operaciones , 
realizadas en este 

trimestre 

3.750.00 

3.750.00 

T O T A L 
de las operacionei 

hasta 
este trimestrre 

5.996.50 

5.996.50 

2.246,50 

2.24650 

C U E N T A : D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñ n del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

» 

3.750,00 

3.^50.00 

3 75Q,00 

León, 14 de A b r i l de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi ca g0 
León, 20 de A b r i l de 1956 . -EÍ Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasar 

aprobac ión de la Excma. Dipu tac ión . 
León, 21 de A b r i l de 1956 —El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
- Sesión de 26 de Abrit de 19ñ€ 

Aproha la v nubli^uese en al BOLETÍN OFICÍAL a los efectos legales.—El Presidente Ramón Canas 
cetar io , Florentino Diez. 

Rl Se 
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Iníeida 
de León 

iarticis de Catasírd dé la Riqueza 
m Rústica 

A N U N C I O 
n r a conocimiento de los interesa 
P hace saber que durante-el 

dos- se (juince días, se ha l la rán 
Pas tos al público, en el Ayunta 
exp tn de Valdelugueros, los valores 
d a r l o s definitivos de las fincas 
a° iras de dicho t é rmino municipal , 
r „ rplación es como sigue: 
C T e S v e ^ á i o l A G B s f Cereal re 

2a 550.-Prado regadío 1.a, 
g f p f t d o regadío 2.a. 609; Prado 
8 S8 492.—Cereal tubérculo 
^ 5 7 1 G e r k l tubércu lo 2.a. 448; Ce 

ói tnhércu'o 3.a, 386.—Cereal seca-
« 1 3 ? Cereal secano 2.a. 106; 

rereai secano 3.a 80; Cereal secano 
Va 28 -Prado secano 1.a, 212; Prado 
secano 2.a, 163; Prado secano 3.a, 139; 
Prado secano 4.a; 90.-Pastizal 1.a. 
Í08; Pastizal 2 a. 80; Pastizal 3.^ 53 -
Monte alto (robles) única , 88.—Monte 
baio única, 38.—Arboles ribera úni
ca 293—Erial a pastos ún ica . 12. -
Era única, 145.-Monte Ut i l idad Pú
blica nuin. 738: Monte alto ún ica , 67; 
Monte bajo única , 29; Er ia l a pastos 
única. 12.—Monte Uti l idad Públ ica 
núm. 746: Pastizal única , 53; Monte 
bajo única, 29; Erial a pastos ún i 
ca, 12:-Monte Uti l idad Públ ica n ú 
mero 747: Monte bajo única , 29, Eria l 
a pastos única, 12—Monte Util idad 
Pública n ú m . 748: Monte bajo ú n i 
ca, 29; Erial a pastos única , 12 — 
Monte Utilidad Públ ica n ú m . 749: 
Monte bajo única , 29; Erial a pastos 
única, 12.—Monte Uti l idad Públ ica 
núm. 750: Monte bajo ún ica , 29; Eria l 
a pastos única, 12, 

El citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
Vlacia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr, Ingeniero Jefe Pro-
vincial del Catastro de Rústica. 

Uon. 4 de Junio de 1956.—El In-
u £ T 0 Jefe Provincial, Francisco 
sZ A de Urries. - V . 0 B.0: E l Dele-
rQ0 úe Hacienda, José de Juan y 
la§0 2432 

D ' o o 

tarioü* c.onocimiento de los propie 
duraní esados' se hace saber que 
tarán I6 Un plazo de quince días, es 
de Lán Uestos en el Ayuntamiento 
tarine HCa«ra-de Luna, los valores uni 
cas de He- ultlvos de las Ancas rústi 
ComDupcf Ormino municipal , des 
tes. La ¿ i •Síls eleinentos integran 
siSUe C10a de valores es comO 

bércmoai aú^cca' l.lOT.^Cereal tu 
íeal rieen • 5; Idem 2.a, 448.-Ce 
^ ' ^ • J d ^ 1 ^ ' 642.-Prano riego 

, Idem 2.a, 668; Idem 3.a. 492; 

Idem 4.a, 434.-Cereal secano 1.a, 196; 
l lera 2.a. 132; Idem 3.a. 54.-Prado 
secano 1.a, 382; Idem 2.a. 309; Idem 
3.a, 236; Idem 4.a. 188. ~ Pastizal 1.a. 
80; Idem 2.a,53.—Erial a pastos 1.a. 21; 
Idem 2.a, 12,—Arboles ribera ún ica , 
178. — Frutales riego única , 740.— 
Eras ún ica , 132. —Monte alto ún ica , 
67. —Monte bajo ún ica . 29.—Mon
te U . P. n ú m . 155: Er ia l única , 12; 
Pastizal única , 53—Monte U . P. nú
mero 156: Eria l , 12; Pastizal. 53.— 
Monte U . P. n ú m . 157: Erial , 21; 
Monte bajo, 29 —Monte U. P. n ú m e 
ro 158: Er ia l . 12; Monte bajo, 2 9 . -
Mo! te U . P. n ú m . 159: Eria l , 12; 
Moo te bajo, 29.—Pastizal, 53. — Mon
te U P. n ú m . 160: Er ia l 12 —Mon
te U. P. n ú m e r o 161: Eria l 12— 
Monte U. P. n ú m . 162: Erial 1.a, 38; 
Idem 2.a, 18; Pastizal 80.—Monte Uti 
lidad Púb l i ca n ú m . 163: Erial , 12.— 
Monte U. P. n ú m . 164: Pastizal, 53; 
Eria l , 12.—Monte U. P. n ú m . 165: 
Pastizal 1.a, 136; Idem 2.a. 80; Monte 
al'o. 120; Erial , 28.—Monte U. P. n ú 
mero 166; Erial , 12. —Monte U. P. n ú 
mero 167: Eria l 1.a 21; Idem 2 a, 12; 
Pastizal, 136; Monte alto. 120; Monte 
bajo. 38.—Monte U. P. n ú m . 168: 
Er ia l , 12. 

Las reclamaciones p o d r á n dirigir
se al Sr. Ingeniero Jefe provincial 
del Servicio de Catastro. E l citado 
plazo d a r á comienzo en la fecha de 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

León, 2 de Junio de 1956—El I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urdes—V.0 B.0; E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2433 

I s f i i f 

Senicios Hidráalicos del Norle 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Don Gerardo Vara Blanco, vecino 
de Vil lal ibre, Ayuntamiento de Pria-
ranza^del Bierzo, solicita autoriza
ción para extraer 1.000 metros cúbi 
eos de arena y grava del cauce del 
rio Sil, en t é rminos de Toral de Me-
rayo, Ayuntamiento de Ponferrada. 
con destino a la venta, al precio de 
quince (15) pesetas el metro cúbico. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que. durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, se a d m i t i r á n Jas reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
presenten en la Alcaldía de Ponferra
da o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle de Doc 
tor Casal, n ú m . 2, 3.°, de esla ciudad. 

Oviedo, 24 de Mayo de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2318 N ú m . 623.-68,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
BeFcianos del P á r a m o 

En v i r tud de lás atribuciones con
feridas por los ar t ículos 307 y si
guientes de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, en rela
ción con el Beglamento de Organi 
zación y Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales, este Ayuntamiento, 
hace saber a !os interesados, que a l 
d ía siguiente después de los veinte, 
días, a contar de la fecha de apari
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, t endrá lugar ía subasta de 
las obras dé qae se h a r á menc ión , 
estando expuestos al públ ico duran
te dicho período de veinte días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los proyectos y presupuestos, admi
tiéndose en el referido plazo y has
ta cinco minutos antes de la hora de 
la subasta, las proposiciones para 
tomar parte en la misma, la cual 
tendrá lugar a las doce de la m a ñ a 
na, en la Secretaría del Ayuntamien
to, a jus tándose los licitadores a las 
siguientes condiciones: 

1. a Las ofertas que se presenten, 
en sobre cerrado y lacrado, se d i r i 
g i rán a esta Presidencia, indicando 
en el sobre: «Proposic ión para tomar 
parte en la subasta de las obras á 
realizar de un grupo de tres vivien
das para Maestros en Bercianos del 
Pá ramo» , que sondas obras que han 
de ser subastadas, sirviendo de base 
tope el precio de ciento cincuenla 
y un m i l ochocientas diez y seis pe ^ 
setas con cuarenta y tres cén t imos 
(151.816,43 ptas ). De las proposicio
nes presentadas será aceptada la que 
m á s reducción de dicho precio pre
senté, y ofrezca mayares garan t ías y 
seguridades a ju i c io del Ayunta
miento. - ' 

2. a Los licitadores' debe rán pre
sentar sus proposiciones, ajustadas 
al modelo inserto al final de este 
anuncio, en los plazos anteriormen
te marcados, y durante las horas de 
oficina. 

3. a Para tomar parte en la su
basta, será preciso haber ingresado 
en arcas municipales, a disposición 
del Ayuntamiento, el importe del 2 
por 100 del total de la obra, que el 
adjudicatario elevará al 5 por 100 al 
efectuarse la correspondiente escri
tura de otorgamiento de las obras. 

4. a La mesa de la Presidencia es
tará constituida por el Alcalde, o . 
Concejal en quien delegue, asistido 
del Secretario de este Ayuntamiento. 

5. a La l ici tación podrá efectuarse 
individualmente o por representa
ción acreditada con el correspon
diente poder, que será otorgado por 
Notario y debidamente bas t an íeado , 
y a falta de licitadores, por destajo y 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

6. a Todos los gastos que se oca
sionen, de inserción de anuncios, es-
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crilur? de otorgamientos, derechos 
reales, seguros sociales y cualquier 
irtipueslo rstab'eci lo o que se esta-
blecieie, correráa de cuenta del ad
judicatario. 

7. a E l rematante se obliga a co
menzar las obras precisamente antes 
del día 10 de Julio próximo, y a dar 
las por terminadas antes del díá 15 
de Noviembre del corriente año , sin 
pue sea disculpa para el retraso 
cuanta dificultad de transporte, de 
provisión de materiales, personal, 
etcétera,, hubiere. 

8. a Por el incumplimiento de las 
condiciones de plazo fijado, y otras 
que puedan ser apreciadas por el 
Arquitecto Director de las obras o 
su delegado, será rescindido el con
trate; viniendo obligado a resarcir 
de los daños y perjuicios al Ayunta 
mién ío , re teniéndole la fianza a re
sultas del mismo. Las pequ ñas i n 
fracciones serán corregidas con arre
glo a la importancia y cuan t í a de 
las mismas. 

9, a Los pagos sé efectuarán con
tra certificación de obra hecha, ex
pedida por el Arquitecto Director, y 
tanto 1 a Corporac ión Munic ipal 
como el contratista, p o d r á n acordar 
la rescisión del contrato, por faltar 
la otra parte al cumplimiento del 
mismo. 

10, a El contrato se hace a riesgo 
y ventura del adjudicatario, no pu
diéndose modificar las condiciones 
de aquél , n i alterarse los precios. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
siguiente 

M O D E L O 
D, . . . . vecino de . . . . . con domi

ci l io . . . . . . debidamente impuesto 
del proyecto y presupuesto de subas
ta para las obras de tres viviendas 
para Maestros en Bercianos deFPá 
ramo, cuyo anuncio fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m . . . . . . de fecha y de 
los pliegos de condiciones que se i n 
sertan en dicho per iódico oficial, se 
compromete a llevar a cabo aquella 
ejecución proyectada, en la cantidad 
de (en letra), y bonificaciones 
y garant ías (las que crea convenien 
tes), a comenzar lás obras antes del 
día diez de Julio próximo, y a termi
narlas, en condiciones de ser entre
gadas para el ñ n a que se destinan, 
anfess del día quince de Noviembre 
del a ñ o actual. 

Lo que se hace públ ico a los efec 
tos consiguientes. 

Bercianos del P á r a m o , 28 de Mayo 
de 1 9 5 6 . - E l Alcalde, Benigno Cha 
morro. 
2400 N ú m . 627 —379,50 ptas. 

Se hallan de^ manifiesto al públ ico 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en un ión de 
sus justificantes, las cuentas munici

pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán forma 
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Villazala . 2377 
Carrizo 2380 
Vallecil 'o 2389 
Cebrones del Rio 2308 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para o í r reclamaciones. 

Carrizo 
E l Burgo Ranero 

2381 
2405 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
d rón Municipal de Habitantes, cón 
referencia al 31 de Diciembre de 1955, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

San Justo de la Vega 2363 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
p a d r ó n para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

2364 
2373 
2363 
2403 

La Antigua 
Galleguillos de Campos 
S^n Justo de la Vega 
Mansilla de las Muías 

Confeccionado pór los Adunia-
alientos que se relacionan a conti-
üuac ión , el p a d r ó n del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1956, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 2373 
San Justo de la Vega 2363 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Pjiramo 

Confeccionado por e 1 Ayunta
miento pleno el repartimiento para 
el cobro de Consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes, vinos comu

nes o de pasto, y del arbitrio 
carnes, volatería, caza menor Sol)re 
dos y mariscos, correspondie'n?68^' 
año en curso, de este municinin al 
medid de conciertos, confort'P0r 
anuncio de esta Alcaldía, fech?6 .al 
tiírés de Abr i l ú l t imo, publica^111 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta 611 
vincia del día 3 del actual, númPíto 
y sobre cuyo sistema de concieV* ' 
n ingún vecino ha reclamado 
hace públ ico que aludido renaHn6 
con la cantidad a pagar en sistetm' 
de conciertos por los arbitrios refo 
ridos, queda expuesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días há' 
hiles, contados desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial 
referido, para oir Íeclaíiiaciones 
Pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna, y todas las que se presen
ten serán archivadas sin más trami
tación , e n t e n d i é n d o s e , por tanto 
quedan concertados con este Ayun
tamiento y por los arbitrios ya pre-
dichos, todos los vecinos incluidos 
en aludido reparto, por las cantida
des a cada uno consignadas. 

Se en tende rán igualmente notifi
cadas las liquidaciones correspon
dientes, a partir del día que tiene la 
exposición al púb l ico del padrón an
tes indicado, y dentro de los quine? 
días siguientes a su terminación, 
pueden los interesados, si lo creen 
conveniente, interponer recurso eco
n ó m i c o administrativo ante el Tri
bunal provincial , siendo potestativo 
de los recurrentes utilizar o no en el 
mismo p azo el recurso de reposi
ción ante el Ayuntamiento, 

Bustillo del P á r a m o , a 29 de Mayo 
de 1956 — E l Alcalde, Gregorio Pa
blos. v 2362 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oir reclamaciones, 
hallan expuestos al público en el 

domicil io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
í o rmados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1^56: 

Perediila . nfog 
Villafañe 0417 
Herreros de Ja muz 0439 
Toral de Fondo 0441 
La Carrera 2444 
Alcuetas 9145 
P e ñ a l b a de Cilleros 

Presupuesto y ordenanzas de exac
ciones para 1956: 
La Nora del Río: 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

~ 1 9 5 6 -


